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USHUAIA, 15 JUL 2025 

 

 

Sr. Director de Compra Directa 

Ramón URIBE 

 

 

Me dirijo a Ud, a los efectos de brindar respuesta al requerimiento efectuado por la Unidad de 

Auditoría Interna mediante Informe N° 364-2025 MPA de orden 45 

 

 
En este sentido se hace saber lo siguiente: 

 

a) Orden de Mérito: Teniendo en cuenta que las ofertas presentadas por el Sr. IBAÑEZ 

Alfredo Daniel y ROSSINI Luis Adrián, cumplen con lo solicitado por el área requirente, 

resulta beneficioso adjudicar al Sr. IBAÑEZ Alfredo Daniel, por la suma de Pesos CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL ($ 4.830.000) por resultar económicamente 

más conveniente, quedando segundo en orden de mérito la oferta presentada por el Sr. 

ROSSINI Luis Adrián, por la suma de Pesos CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA 

($ 5.150.000), ello teniendo en cuenta que ambas ofertas no resultan un inconveniente para 

el estado provincial. 

b) Respecto del Valor de Mercado: El Valor de Mercado ó Precio de referencia es el 

resultando del promedio que surge de la sumatoria de dos o más cotizaciones, esta 

metodología es utilizada y sugerida por la Dirección Provincial de Redeterminación de 

Precios y Precios de Referencia del M.E. 

Habiendo dado respuesta a los requerimientos efectuados por la UAI, se remite el presente en 

devolución a los efectos de continuar con el trámite que estime corresponder, dado que de la lectura 

del Informe N° 364-25, no se desprende que el mismo deba remitirse al mencionado organismo de 

control interno. 

 

 

 

Nota: Se solicitó al Sr. Subsecretario de Coordinación Pesquera y Acuícola que de compartir lo 

expuesto en el presente informe, acompañe el mismo con la incorporación de su PIN Electrónico. 

 

 

 
Daniel Oscar GUAIQUIN 

DGAP – SPyA 
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